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PABTB OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

8, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g )
8, M. la Rtina Doña Victoria Eugenia, y

GOBIERNO CIVIL 
----- —

STTBSISTEJSTCIJLS
Llegadas de Alicante el día 19 en el vapor «Cataluña))

Harina...........................................
Trigo.........................................., .
Cebada.............................................
Avena...............................................
Salvado.............................................
Corderos (714 cabezas) . . . .

Palma 20 de Julio de 1915.

RECTIFICACION
Habiéndose publicado en el Bo l e t ín Of i - 

c u l  correspondiente al dia 17 del actual con 
equivocación de firma una circular relativa al 

heroico llevado á cabo por la Hermana 
°e 1* Consolación Sor Bernardina Masip Valls, 
* reproduce rectificado á continuación:

•Secretoria.—Resaltando qae oonfecha 
8 de Abril último y oon ocasión de neoe- 
^Ur el Dí . D. Francisco Valdés Guamán

itoao de piel hamaca para curar una 
^ta á la enferma Jaaua Gomila acogí- 

en el Hospital de Cindadela; se ofreció 
^Pontaneamente la hermana de la Con- 
aolioión Sor Bernardina Masip Valle, pa- 
II Proporcionar toda la que fuese neoesa- 
1(1 para la mencionada operación y ha- 
blindo eido nombrado Fiecal para la ios. 
hucoión del oportuno expediente para la 
Posesión de la Cruz de Beneficencia si 
Accede, he acordado la publicación del 
Regente anuncio para que las personas 
‘Retesadas puedan alegar ante esta Fis- 
0|lii (Oficinas del Gobierno Civil) y en el 
Pillo de 15 dias lo que tengan por oonve- 
8linte en pró ó eu contra del hecho de 
Merencia.»

Pelma 20 Julio de 1915.—Fernando Ee- 
‘•da,

SS. AA, RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pegonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 16 al 18 de Julio)

2.000 kilogramos
6.000 id.

135.430 id.
33.735 id.
35.500 id.
13.000 id.

El  Go b e r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Acuerdo relativo al pastoreo en la fron
tera hispano-franoesa, aprobado por Can
je de Notas de 8-11 de Julio de 1915.

l .° Durante toda la duración de las 
hostilidades, los propietarios y pastores, 
para poder penetrar en el territorio fran
cés, deben proveerse de pasaportes con 
fotografía, expedidos gratuitamente por 
loe Cónsules de Francia en España y va
lederos por la duración del período de 
pastoreo.

2 .° Desde su llegada al territorio fran
cés, los propietarios y pastores deberán 
en un plaso de cuarenta y ocho horas de
clarar su presencia al Alcalde del Muni
cipio más próximo, que visará gratuita
mente loa pasaportes.

3 .° En un plaso de ocho días, los pro
pietarios y pastores deberán hacer en la 
Alcaldía del Manicipio donde establezcan 
su acantonamiento la declaración prevista 
por la Ley de 8 de Agosto de 1893, mo
dificada por la de 16 de Julio de 1912,

4 .® Loe propietarios y pastores están 
obligados á presentar so pasaporte y su 
declaración de residencia á cualquier re
querimiento de la gendarmería, guarda 
rurales y guardabosquai, oficíales y em

pleados de Aduanas y los faucionarios 
públicos en visita de inspección,

5 .° Los congozantes que practiquen el 
pastoreo diario están dispensados de las 
formalidades previstas en los párrafos se
gundo y tercero; á este efecto, los Cónsu
les deberán inscribir oon tinta roja en 
sus pasaportes una nota declarando que 
aquel documento es valedero para el ejer
cicio del derecho de pastoreo en el perí
metro de... (á determinar) y con la condi
ción expresa de que la duración de cada 
permanencia no exceda de cuarenta y 
ocho horas. Pasado este término, el por
tador deberá eojetaree á las disposiciones 
de loe párrafos segando y tercero precita
dos.

6 .° Los nacionales de los países que 
están en guerra con Francia no serán ad
mitidos hasta nueva orden á ejercer el de
recho de pastoreo en el territorio fran
cés.

7 .° El Gobierno francés, bajo la reser
va de reciprocidad respecto al ganado 
francés que vaya á pastorear á España 
no ejercerá el derecho de requisa sobre el 
ganado español que entre en eu terrsiorio 
para el pastoreo y se compromete á que 
no recaiga sobre este ganado la prohibi
ción de salida.

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vistos los antecedentes rela

tivos á la producción, importaciones y 
comercio de trigos, y las reclamaciones 
que en estos días se han formulado, pi
diendo en algunas de ellas que se amplíe 
el plazo de importación con franquicia y 
en otras que se restablezcan los derechos 
de Arancel:

Resaltando que según el avance esta
dístico que acaba de ajustar el Ministerio 
de Fomento, la cosecha de este año dará 
un rendimiento aproximado á 3.923.382 
toneladas, ó sean 525.674 más que el tér
mino medio del último quinquenio, y 
763.934 también mas que el año próximo 
pasado:

Resultando que de los trigos adquiridos 
con la intervención del Gobierno se están 
descargando en estos momentos los que 
traen cuatro vaporee, y vienen aún en 
viaje para les puertos españoles tres car
gamentos más, con un total de 30.000 to
neladas:

Resaltando que, según noticias fidedig
nas, algunos particulares españoles han 
contratado para embarques en Julio; 
Agosto y Septiembre, cargamentos que 
traerán aproximadamente unas 25,000 to
neladas:

Resultando que los precios de loe mer
cados reguladores de Castilla dieron un 
promedio de 36,29 pesetas los 100 kilo
gramos en si mes de Junio y 35,84 en la 
primera semana de este mes:

Resultando qae en las operaciones rea
lizadas ahora en los mercados exteriores 
oscilan entre 29 y 32 y medio francos, 
siendo las mayores cantidades las adqui
ridas á este último precio:

Considerando, en cuanto á los datos es
tadísticos, que la cosecha de este año ei 
suficiente para el abastecimiento del con
sumo, puesto que el necesario para la ali
mentación personal excede poco de dos 
millones y msdio de toneladas, y que, 
por tanto, prohibida la exportación, sólo 
se nesecitarán las importaciones de las 
clases especiales de trigos convenientes 
para las mezclas:

Considerando que dadas las circunstan
cias que perturban el comercio y la eleva
ción de los fletes, no es posible esperar 
que los peeoios de los trigos desciendan 
á los tipos de los años normales, pues sa
bido es que los mercados españoles siguen 
y han de seguir las fluctuaciones de loe 
regaladores extranjeros:

Considerando que tal como la cuestión 
se plantea la resolución que hayan de dic
tarse debe atender á que comparada la 
pruducción del país dentro de términos 
más que remuneradores del cultivo, se 
puedan mantener loe precios de lea trigos 
y harinas á tipos que no sean excesivos 
para el consumo:

Considerando que si se restableciesen 
íntegramente los derechos de Are noel tal 
como algunos solicitan, los precio 3 de los 
trigos nacionales que no tienen más freno 
que la oompetenoia de los extranjeros, 
obtendrían un margen suficiente para que 
se suscitase de nuevo el problema de le 
extraordinaria carestía, que obligó al Esta
do á intervenir en las adquisiciones de 
granos americanos:

Considerando que tampoco procede le 
continuación de las franquicias por mayor 
tiempo, puesto que el mercado está abas
tecido y en fines de Agosto se generalizan 
las ventas de los cereales de la nueva co
secha, siendo, naturalmente, los agricul
tores menos pudientes los que al princi
pio se ven precisados á recurrir al merca
do, y á los que más podrían afectar anor
males bajas en ¡as cotizaciones:

Considerando que es necesario resolver 
el problema de un modo transitorio, ya 
que la resolución relativamente definitiva 
no puede dictarse hasta que llegue el ple
no período de ventas de cereales de la 
nueva cosecha y se puede juzgar acerca 
del importante extremo del precio remu- 
nerador: y

Coneiderando que pare el tipo de gra
vamen debe atenderse á las cotizaciones 
del mes de Junio último, en armonía con 
lo dispuesto en la Real orden fecha 16 de 
Diciembre del pasado año,

8 . M. el Bey (q. D, g.), de conformidad 
oon lo acordado en Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer:

1 .® Qae á los cargamentos de trigo y 
harina de trigo que salgan con manifiesto 
ó conocimiento visados y directos para 
España hasta el 31 inclusive del mes ac
tual, se les aplique el derecho de Arancel 
de dos y cinco pesetas, respectivamente, 
por cada LOO kilogramos, en consonancia 
oon lo prevenido en la mencionada Real 
orden de 16 de Diciembre último.

2 .° Qae se restablezca la exacción del 
impuesto de transportes para los carga
mentos que hayan salido ó salgan para
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Espafia desde el dfa 1,° del mes actual ó 
ee importen por las fronteras terres
tres; y

3 .* Que al comenzar el mes de Agosto 
dé cuenta ese Centro direoMvo de la coti
zación media que el trigo haya alcanzado 
en los mercados regaiadores datante el 
presente mes, á loa fines que procedan.

De Real orden lo digo á V, I, para en 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Julio de 1915,

BUGALLAL.
Señor Director general de Aduanas.

^Gaceta Iti de Julio)

SECCIOK PEOVmCIAL
Núm. 1590 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE HIGIENE PECUARIA

Mes de Junio de 1915
Estado demoetrativo da las enfermedades 

infeoto-contagiosas que han atacado á 
los animales domésticos en esta provin
cia, durante el mes de la fecha,

Partido de Manacor
Santafiy. —Enfermedad Viruela, especie 

Ovias, enfermos del anterior 39, invasio
nes en el mes de la fecha 77, muertos ó 
sacrificados 9, quedan enfermos 107,

Campos.—Enfermedad Viruela, especie 
Ovina, invasiones en el mes de ¡a fecha 
42, muertos ó sacrificados 6, quedan en- 
ftimos 36,

Partido de Palma
Lluchmayor,—Enfermeded Viruela, es

pecie Ovina, invasiones en el mes de la 
fecha 6, muertos ó sacrificados 1, quedan 
enfermos 5.

Palma,—Enfermedad Viruela, especie 
Ovina, invasiones en el mes de la fecha 
350, muertos ó sacrificados, 23, quedan 
enfermos 327,

Cindadela.—Enfermedad oatbunoo bao- 
teridiano, especie Equina, invasiones en ei 
mee de la fecha 1, muertos ó sacrifica
dos 1,

Palma 30 de Junio de 1915,—El Ins
pector provincial de Higiene pecuaria, 
Antonio Boech.

Núm. 1584
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Julio de 1915
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E, ia distribución de fondos por ca
pítulos 0 conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, a saber:

Cap. l.°—Gastos del Ayunta
miento. » 9.062'50

Id. 2,°—Policía de seguri
dad. • 8.624'50

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural, • 15,304*25

Id. 4,e—Instrucción pú
blica. . 6.044'58

Id, 5,0—Beneficencia. . 1,983*33
Id, 6,“—Obras públicas. . 11.945*00
Id, 7.®—Corrección publica. 3.248'10
Id. 9.®—Cargas. • 33.882*79
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. . 23.449'16
Id. 11.—Imprevistos. . 937*73

Total. . 114.481'94

Palma 12 de Julio de 1915.—Aproba
do. Asi lo acuerda ei Ayuntamiento en 
sesión de hoy,—Ei Alcaide, Jaime Suau. 
—El Secretario, Benito Pone,

Núm, 1593
ALCALDIA DE pa l ma  

fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcalüía D. Tomás Massot Moya pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de medio caballo de fuerza en la casa nú
mero 110 sita en la plaza de la Constitu
ción destinado á la elevación de aguas, á 

tebúr de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, se anuroia al público qna el ex
pediente se hallará do mauitiesto en la 
Secretaria de este Exorno, Ayuntamiento, 
por esprck) de 15 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, á efectos de reclamación.

Palma 17 de Julio de 1915.—El Alcal
de, J. Suau.

Núm. 1594
Fomento.— Habiendo acudido é esta 

Alcaldía D. Francisco de Oleza y C«bM- 
ra pidiendo permiso para iostalar un mo
tor eléctrico de medio caballo de fueria en 
la casa numero 21 sita en la calle de San 
Alonso destinado á la elevación de aguas, 
á tenor de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, se anuncia al público que e! ex
pediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Exorno. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días contados desde la 
publicación de este anuncio en B. O. de 
esta provincia, á efectos de reclamación.

Palma 17 de Julio de 1915,—El Alcal
de, J. Suau.

Núm. 1595
Fomento.—Habiendo acudido áesta Al

caldía D. Jaime Pifia Pomar pidiendo per 
miso para instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza en la casa núme
ro 134 sita en la calla de los Olmos desti
nado tí la elevación de aguas, á tener de 
lo prevenido en las disposiciones vigen - 
tes se financia al público que ei expedien
te se hallará de manifiesto on la Secreta
ría de este Exorno. Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, á efectos de reclamtc'óo,

Palma 17 de Julio de 1915,—El Alcal
de, J. Suau.

Núm, 1586
AYUNTAMIENTO DE MANAGOR
Confeccionados los apéndices ai ami- 

llaramienio de esta ciudad que ha^ de 
servir de base para la formación de loa 
repartimientos de la contribución por ri
queza rustica, peonería y urbana para el 
próximo afio de 1916, estarán expuesto! 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quincó días contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia.

Manacor 14 Julio 1915,—El Alcalde, 
Monserrsle Truyols,

Núm. 1598
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
En el Corral Municipal de está villa ee 

halla detenida una muía, de color casta
ño, de edad de unos diez y seis años, que 
mide aproximadamente unos siete pal
mos tres cuartos; el que ss considere ser 
su dueño se presentará á recogerla den
tro el plazo de diaz dias de anunciado en 
el B. O. de esta provincia, pues de lo 
contrarío será vendida en pública subasta 
ante estas Oasas Consistoriales.

Porrera» 17 de Julio de 1915.—El Al
calde, Juan Ser vera.— El Secretario, José 
Gari,

Núm. 1637
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de loe acuerdos tomados por 
esta Corporación en sus sesiones del 
¡res de Junio de 1914.
Sesión ordinaria del dia 3.—Fué leída 

y aprobada el acta del dia 27 de Mayo 
último; como también loa «Baietínes Ofi
ciales» de la provincia números 7.396, 
7.397 y 7,398, aooidándoje dar el debido 
cumplimiento á sus disposiciones,

Se aprobaron varias cuentas de servi
cios municipales corrientes, la de ieoau- 
dación y gastos del impuesto de consu
mos y los estados de recaudación de di
cho impuesto correspondientes á loe días 
28 de Mayo al de hoy,

Se acordó la distribución de fondos pa
ra el presente mes y sa aprobó el extrac
to de los acuerdos tomados por esta Cor
poración y Junta municipal en sus sesio
nes del mes de Mayo anterior.

El Sr. Alcalde dió cuenta de que en el 

dia de ayer fué recibida por el Ayunta
miento la Comisión designada ñor la Fe
deración Agrícola C^talano-Balear, la 
cual PD*r«gó ua nergamlno conmemorad- 
vo del XV Coogresa Agrícola celebrado 
en esta Ciudad en Mayo de 1912 que ha 
sido dedicado por dicha Federación á 
este Ayuntamiento, en prueba de pérpe- 
tuo agradecimiento por el éxito que ob
tuvo el mencionado certamen. Y el Ayun
tamiento acordó por unanimidad dar ex
presivas gracias á dicha Federación por 
su exquisita prueba de cortesía con mo
tivo de la entrega del expresado perga
mino.

Sesión ordinaria del día 10.—Fué leída 
y aprobada el acta de la verificada el dia 
tres del aotoal al de hoy; como también 
los «Boletines OÜcialee» de la provincia 
números 7.399, 7.400 y 7.401, acordán
dose dar el debido cumplimiento á las 
disposioianes que contienen. Y en virtud 
de lo que dispone el art. 2.° del Real de- 
orelo de 28 de Mayo último, se acuerda 
proponer a! Exorno. Sr, Gobernador civil 
de la provincia, al Médico D. Juan Vi- 
llagomez y al Concejal D. Raoaredo Ja- 
seo para formar parte, como Vocales de 
la Junta de Fomento y mejora de las ha
bitaciones baratas, que se hade constituir 
en esta ciudad,

Fueron examinadas y aprobadas va
rias cuentas de servicios municipales co
rrientes y los estados de recaudación de 
consumos de los días tres del actual al de 
hoy

El Sr, Alcalde enteró á la Corporación 
haber remii do instancias á los Miniitros 
de Fomento y Hacienda pública, pidien
do trabajos de obras pútlioas y condona
ción de contribuciones para minorar los 
perjuicios causados por el temporal de 
pedrisco á los pueblos damnificados.

Se acordó por unanimidad otorgar un 
expresivo voto de gracias al Exorno, señor 
Capitán General de Baleares, por su ofre
cimiento de gestionar cerca del Gobierno 
de 8. M. para qag se dote al Batallón da 
Cazadoras de Ib za, de cuatro compañiaí 
efectivas.

Sesión ordinaria deí dfa 17.—Se apro
bó el acta de la verificada el día 10 de loe 
corrientes; y se leyeron les «Boletines 
Oficiales» de la provincia, números 7.402, 
7.403 y 7.404, acordándose dar el debido 
cumplimiento á sus disposiciones.

8a acordó acceder á lo solicitado por 
D. Juan Gotarredona referente á una so- 
ífeitud que presentó pidiendo prórroga de 
30 dias para terminar las obras necesarias 
en una casa de su propiedad, alquilada 
para escuela pública de niñas. ’

Fué leída una carta del Secretario de la 
Federación Agrícola Catalano Balear, par
ticipando que diona Corporación tiene 
apoyadas las instancias de los Ayunta
mientos de esta lela, soiieitando socorros 
para los damnificados por el pedrisco. 
Acordándose por todos agradecer dicha 
gestión.

Fueron examinadas varias cuentas de 
servicios municipales corrientes y los es
tados de recaudación de consumos de los 
días 10 del actual al de hoy,

Se publicó un bando advirtiendo que 
durante el mes actual se deben iucoar los 
expedientes de mozos que en el próximo 
año de 1915 aleguen ausencia en ignorado 
paradero de padres ó hermanos de los 
mismos, conforme dispone el art, 69 del 
Reglamento vigente,

Se acordó ee construya un kiosco en el 
paseo de Vara de Rey, debiendo permane
cer solaments durante ios festejos de San 
Juan.

También se acordó contribuir á dichos 
festejos con la cantidad de 100 pesetas.

El Concejal 8r. Mari y Bonet propuso 
se diera el nombre de Bartolomé V. Ra
món á una calle de esta población,

Se acordó llevar prontamente á la prác
tica la construcción del lavadero público, 
y haberse remitido al arquitecto de la pro
vincia, unos datos que ha interesado nece
sarios para llevar á efecto el proyecto de ca
ptación de aguas que se le tiene encargado.

El Concejal Sr. Mari Boned, se queja 
de que no se han efectuado las obras acor
dadas en el Matadero de reses, contestán
dole ei Sr. Alcalde que se han hecho ya 
las más indispensables.

Sesión ordinaria del dia 22 —Fué leída 

y aprobada el acta del dia 17 de los co. 
trfeotes.

Fueron leidre los «Boíetioee Oficíelee» 
de ia provincia n.° 7405 y exUaordinirj0 
del oía 16 del preaente mee, acordándose 
dar el debido cumplimiento á sus dis~c- 
siciones.

8e acordó contestar á un oficio de ¡a 
Federación Agricola Catalano-Balear.

Fueron aprobadas varias cuentas de 
servicios municipales corrientes y ios esta, 
dos de recaudación de consumos de 1C| 
días 17 del actual al de hoy.

Enterado el Ayuntamiento de las con. 
alusiones provisionales acordadas en |a 
Asamblea de Madrid, referentes á la so. 
presión del cupo de Consumos á todos 
los pueblos de Esprfia, se ecusrda por 
unanimidad aceptarlas integramente y 
que el Sr. Alcalde solicite del Ministro 
de Hacienda, que las tenga en considere. 
OlÓD.

8e acordó designar con el nombre de 
Bartolomé V. Ramón ¡a calle empezada á 
continuación de los Andenes. Hace cooi- 
tar su voto en contra el Concejal señor 
Palea.

Enterado el Ayuntamiento del falleci
miento del Concejal D. Sebestián Rolg 
Rumie, 8d acordó hacer constar el senil- 
miento de esta Corporación por la pérdida 
de tan digno compañero y que se comuni
que á su familia el ecuerdo tomado.

Ibiza l.° Julio de 1914.—El Secretarlo, 
Arturo Peréz Cabrero.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de hoy 8 de julio de 1914,—El Sí - 
cretario, Arturo Peréz Cabrero.—V.° B,e 
—El Alcalde, Riere.

Núm. 1869
Extracto de los acuerdos tomados por Bi

ta Corporación manicipal en sus seiio- 
nes del mes de Julio de 1914.
Sesión ordinaria del dia l.°—Fué «pro

bada por une nimidad el acta de la verifi
cada el dia 22 de Junio último.

Fusión leídos los «Boletines Oficiales! 
de la provincia números 7406 al 7410 in
clusive, acordándose dar el debido cum
plimiento á sus disposiciones.

Fué leída una comunicación del Exoe* 
lentioímo 8r. Gobernador Civil de la pro
vincia de fecha 20 de Junio último por li 
que resuelve un recurso de alzada inter
puesto por D. Juan Prats Torres, D. Vi
cente Boned Noguera y D. Juan Bufí 
Planells contra acuerdo de este Ayunta* 
miento tomado en 18 de Febrero del co
rriente año deolarand o no hacer efectivo 
loe haberes que se les adeudan correspon
dientes á loe meses de Noviembr e y Di
ciembre de 1905 como empleados de esli 
Ayuntamiento y que no han percibido. 8e 
acuerda por unanimidad interponer recur
so contencioso administrativo contra li 
providencia de que se trata, ante el Tri
bunal provincial, en el plazo de tres mi
ses, según previene el art.® 7.® de Ja Ley 
de 29 de Junio de 1894; y se desigoad 
Sindico do este A y un lamiente para qw 
le represente en juicio en todas las aciur 
clones 'heoesarias que se refieran al men* 
clonado recurso oontencioso

Fueron examinadas y aprobadas variü 
cuentas de servicios municipales corrleu* 
tes, y los estados de recaudación de Con
sumos de loe días 22 de Junio «1 de hoy-

Manifestó el Sr, Alcalde que la Señor* 
viuda de D, Sebastián Roig habia maDÍ- 
festado su sgradecimlento por la Coroni 
que los Sres, Concejales dedicaron á sa 
difunto esposo y por el sentido péia®1 
quo le dió esta Corporación municipal*

Se acordó por unenimidad hacer ooni* 
tar y comunicar al Exorno, Sr, Cónsul de 
Austria-Hungria en Madrid, el sentlmieB' 
to de esta Corporación por la muerte 
S, A. I. y R. el Archiduque Franoiic0 
Feroendo y 8. A. su ssposa y también 
su protesta por el inicuo crimen de q81 
han sido víctimas, .

Sesión ordinaria del dia 8.—Faé lei^ 
y aprobt-da el acta del dia 1,® de los co
rrientes, B8Í como los (Boletines Ofici»1®8’ 
de la provincia números 7411, 7412 í 
7413 acordándose dar el debido cump^' 
miento á sus disposiciones.

Fueron examinadas y aprobadas vari*8 
cuentas de servicios municipales corría0' 
tes, la recaudación y gestos de Consom88 
del mes de Junio último y ios estados
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'mpa^o de loe 
diB8 l.° del aQ»na! al de hoy.

Se acordó la distribución de fondos para 
el presente mes y se aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados por esta Corpo
ración municipal en sus sesiones del mes 
de Junio último,

A propuesta de la Comisión de la 
Foente se acordó por unanimidad empe
zar inmediatemente las obras por admi* 
Qietraoíón de oapieclón de agnas del naci
miento de la Fuente publica, sin perjuicio 
de seguir en su día el proyecto encargado 
B1 Arquitecto provincial para lleva? á 
efecto Ja repetida obra.

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
eeludia el presupuesto ordinario pare el 
próximo afio de 1915 y presente el p«O" 
yeoto correspondiente.

Sesión ordinaria del día 15.—Fué leida 
y aprobada el acta de la verificada el día 
8 de los corrientes.

Leídos los «Boletines Oficialas» de la 
proviucio números 7414, 7415 y 7416, se 
acordó dar el debido cumplimiento á las 
disposiciones que contieuen,

Fueron aprobadas varias cuentes de 
servicios municipales corrientes, la del 
2,° trimestre del actual alo que ha rendido 
el ■ apoderado en Palma y los estados de 
recaudación de Consumos de loa días 8 
del actual al de hoy.

El Sr. Prats se lamentó de que la Comí* 
alón de la Fuente no hubiese venido á 
dar cuenta de sus gestiones al Ayunta* 
miento, con motivo de la cecaces de agua 
y de las obras que se realizan,

Sesión ordinerii ds! dia 20. — Fué leída 
y aprobada el tota de ¡a verificada el día 
15 de los corrientes,

Fueron laidos los «Boletines Oficiales» 
de la provincia números 7417 y 7418, 
acordándose dar el debido cumplimiento 
á bu s disposiciones,

Se acordó suspender el traslado de la 
Escuela 1.a de niñas hasta tanto que el 
Arquitecto provincial dictamine acerca de 
Ir  nfguridad de dicho edificio,

Se acordó por unanimidad agradecer 
he gestiones que en pró á loe intereses de 
Iblza viene realizando la Federación Agri- 
ocle C’-talana-Balaar, referente á las pér
didas producidas por los últimos iempora- 
íea.

Fueron aprobadas varias cuentas de 
Férvidos municipales corrientes y los esta
dos de recaudación de consumos de los 
días 151 del actual el de hoy,

Se designó á D. Antonio Vprdera Co
misionado de este Ayuntamiento para que 
verifique el ingreso de mozos en la Caja 
de la Zona militar el día l.° de Agosto 
próximo.

Se aprobó por unanimidad se publiquen 
Por medio de la prensa las cuentas deta
lladas de los gastos é ingresos desde la fe
cha en que se vendieron los solares del en* 
nuche.

Se acordó dar gracias á los Diputados 
Provlncieles Don Joan Viclory y D, Ig
nacio Wíllis por sus gestiones realfz’dee 
•Q Madrid para que sa constituyan en 
lis ¡olas de Menorca é Ibizu Comisiones 
mixtas de Reclutamiento,

Be acuerda que las obras que se realizan 
en el depósito de la Fuente, pasen por el 
loríente, conforme ha dictaminado la Co
misión,

Sesión ordinaria del día 29.—Fué apro
bada por unanimidad el acta del día veinte 
del corriente,

Fueron leídos loe «Boletines Oficiales» 
de la provincia números 7419 al 7422, 
loordándose dar el debido cumplimiento 
i sus disposiciones.

Quedó eniereda la Corporación de una 
invitación para una asamblea de Alcaldes 
Qne se verificirá en Madrid el 15 de Oc- 
Inbre próximo, para tratar de asuntos refe- 
Unips á las Haciendas municipales.

Be aprobaion varias cuentas de serví- 
tioa municipales corrientes y loe estados 
de consumos de los días 20 del que rige ai 
^8 la fecha. Igualmente se acordó que no 
86 verifiquen gastos para Consumos sin 
m prévia aprobación del Ayuntamiento, 
ixcepto los que tengan carácter de urgen
tes ó imprescindibles.

■ Examinado por el Ayuntamiento el 
Proyecto de presupuesto municipal forma
do por la Comisión de su seno para el año 
de 1915 y estimándolo conforme acuerde:

Núm. 1579 
REQUISITORIAS 

Miró Bonnin Domingo, natural de loo», 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de pri
mera Instancia da lace, provincia de Ba
leares, de estado soltero, de oficio emplea
do de Comercio, de veintidós afioe de 
edad, domiciliado últimamente en Soller, 
(Baleares), procasado por falla de incor
poración a filas; comparecerá en término 
de treinta días, ante el segundo Teniente 
Juez instructor del Regimiento lufante ia 
de Inca número 62 Don Antonio Bauzá 
Suncho, residente en es la plaza, bajo 
apercibimiento qus de no efectuarlo será 
declarado rebeide.

Palma 14 de Julio de 1915.-EI 2.° Ta* 
nionte Juez íusuuctor, Antonio Bauzá,

Núm. 1587
Ferragut Ximehs Sebastián, hijo de 

Miguel y Margarita, natural de Andraitx, 
Ayuntamiemo de Andraitx, provincia de 
Baleares, de estado soltero, profesión, 
dependiente de Comercio, de veintidós 
afioe de edad, estatura, un metro, seis
cientos treinta mllimetros, desconociéndo
se sus demás sefias, domiciliado última
mente en Andraíix, provincia de Baleares, 
procesado por haber faltado á la Incorpo
ración á tilas; comparecerá en término de 
treinta días, ante el primer Teniente Juez 
instructor Don Manuel Coutreras Gutié
rrez, residente en laca, (Baleares) bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Inca 14 Julio de 1915.—El primer Te
niente Juez instruotor, Manuel Contraías.

Num, 1591
Fornés Bordoy Gabriel, hijo de Miguel 

y de Margarita, natural de Paígpufient, 
Ayuntamiento de Idem, provincia de Ba
leares, profesión jornalero, de 22 años de 
edad, su estatura un metro con ciento 
setenta milímetros, las demás señas par
ticulares se ignoran, domiciliado última
mente en Manzanillo (Ida de Cuba), pro
cesado por fana grave de deserción con 
motivo de haber faltado á incorporación; 
comparecerá en el término de treinta 
días, ante el primer Teniente Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería Inca 
número sesenta y dos Don Bernardíno 
Font Puig, residente en Inca, bajo apar-

Qa? sé fija al púb’ico pé115 días, s*gún 
ordena la ley y iranscurridofi, con diligen
cia que ¡o acredíte y reclamaciones que 
se presenten, se someta á la votación de
finitiva de la Junta municipal,

Ib’za 1.® Agosto de 1915,—El Alcalde, 
Antonio Riera.—El Secretario accidental, । Antonio Verdera.

Núm, 1596
CEDULA DE CITACION

El Sr, Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad, con provi
dencia de hoy dictada en el sumaaio que 
se instruye con el d .° 282 del afio mil 
novsoienti r  catorce, por delito de contra
bando de tabaco en virtud de expediente 

I administrativo n.° 150; ha mandado que 
se cite al aprehensor José Maeso Pedre
ro, carabinero que fué de le comandancia 
de esta plaza y después soldado volunt - 
rio incorporado al Regimiento de C^zido- 
rea de Ciudad-Rod igo de guárate óo bq  
Melüla, ignorándose su actual residenoia 
ó domicilio, para que dentro de cinco 
dias y horas de las onos, comparezca en 
dicho Juzgado de la Catedral, sito calle 
de Sao Miguel n,° 86, á fin de prestar 
declaración en el indicado sumario, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar can arreglo á Lay, si 
no compareciere,

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art, 432 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, expido la presente cédula para 
eu publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
d^ esta provinc’a, á fin de que sirva de 
oitBolón en forma al antedicho excarabi
nero José Maeso Pedrero,

Palma diez y seis de Julio de mil no- 
vacientos quince.—El Secretario, Juan 
Bestard.

librada por e* Sr. RagJst-zdor da Ja Pro
piedad de este Partido estarán de mani
fiesto en la Oficina recaudatoria para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, con los que de
berán conformarse.

D. Antonio Bauzá Fraró.—Una finca 
llamada El Rafal del término de San 
Juan de cabida de 17 áreas 75 centíáreae 

[ que linda al Norte tierras de Onofre Cai- 
mari, Sur otras de Juan Barceló, Este 
otras de Juan Gayá y por Oeste con las 

, de Juan Oliver.
Esta finca esta capitalizada en 140*00 

pesetas, valor para la robaste 70*00 id.
N.° 1493.—D. Juan Bauzá Mayol.— 

Uo* file-* iismada Son Capellet del tér
mino de Petra de cabida de 62 áreas 97 
oentíáreas qu* Hnda al Norte con tierras 
de Francisca Ana Barceló y Antonia Ana 
Bauzá Antioh, Sur con tierra remanente 
de Juan Matas Malas, Este Prajedea Gayá 
Mayol y por Oeste con otras de Arnaldo 
Gayá y Bárbara Bou.

Tiene una riqueza imponible de 4 pe
setas 59 céntimos que al 5 por 100 da 
un valor de 91*80 pesetas, valor para la 
subasta 61'20 id.

N.° 23.—D.a Antonia Alzamora Feme- 
nías.—Una porción de tierra llamada Son 
Maymó del término de Petra de cabida 
de 39 áreas 90 oentíáreas que linda al 
Norte con tierras de Bartolomé Ríutord, 
Sur las de Jaime Antonio Rintord, Este 
otras de Antonio Rintord Alzamora y 
por Oeste otras de Bartolomé Rintord.

Está capitalizada con 300*00 pesetas, 
valor para Ja subasta 200*00 id.

Las tres últimas espresadae fincas se
gún certificación librada por el Sr. Regis
trador de Is Propiedad no constan ins
critas en el Registro de la Propiedad á 
nombre de los ejecutados ni de otra per
sona por lo que se suplirá la falta de titu
lación por medio del expediente pose
sorio.

Por el presente edicto hago corstar no 
haber podido tener efecto le entrega de 
las cédulas de notificación á loa interesa
dos por ser de paradero ignorado y con 
el fin de que llegue á conocimiento de los 
mismos, sus herederos ó causa-hubientes 
caso de haber fallecido se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
loe efectos del art. 142 párrafos 3.° y 4.° 
de ¡a vigente Instrucción fijándole ade
más un ejemplar del mismo en la tablilla 
de ios anuncios oficiales de loe Ayunta
mientos de Petra y San Juan, firmando 
los Btes. Alcaldes Cun dos testigos un 
duplicado para que surta sus afectos.

Serán de cargo de los favorecido» ¡os 
gastos de subasta y remate como también 
los que se origínen en la tramitación del 
expediente posesorio y sucesivas al pro
cedimiento.

Acudan pues los que quieran tomar 
parte en la subasta el dia y hora y sitio 
indicado que al mas benificioso le serán 
rematadas las fincas.

2 .a Que loe deudores ó ros causas- 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pa
gado el principal, recargos ó dietas, cos
tas y demás gastos del procedimiento.

3 .a Que ios títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar pai te en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la preeidencía el 5 por 100 dei 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del ^matarrie 
entregar en el acto la difere^yia entre el 
Importe del deposito cocatituído y precio 
de la*adjudicación? y

6 .a Que e* hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudica
tario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en la Oaja general de Depósitos.

Petra á 14 de Julio de 1915,—£1 Agen
te Ejecutivo, Juan Ríutord,

eWmis-to qié no ebétiarlo, 98fá 
declarado rebelde.

Inca 4 13 de Julio de 1915, —El primer 
Teniente Jues instructor, Bernardíno 
Font.

Núm. 1599
INSPECCION PROVINCIAL

DE PRIMER A. ENSEÑANZA DE BALEAR18
Circular.— El Exorno, Sr. Rector del 

distrito universitario comunica á esta 
Inspección, con fecha 10 del actual, lo 
siguiente:

«Por la Circular de la Dirección G?ne< 
ral de 1.a enseñanza de 20 de Marzo de 
1914 se dispone que en las escuelas no 
oficíales se destine todo el mes de Agosto, 
ouaado menos, para vacaciones estivales 
y este Rectorado lo hscé pasante á V. S., 
próxima la estación canicular, para que, 
por todos los medios que juzgue perti- 
nenias, d'sjoaga y procure que en los 
eetab^cliu entos de esta clase que fun- 
cio ac en usa provincia de la digna Ins
pección de V. S., se cumpla con lo pre
ceptuado en la Circular mencionada.»

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores directores de los 
establecimientos no oficiales de 1.a ense
ñanza de la provincia, á fin de que den 
exacto cumplimiento á lo prescrito por 
la Superioridad.

Palma 17 de Julio de 1915.—El Ins
pector jefe, Manuel Rueda.

Núm. 1589
CONTRIBUCION TERRITORIAL

Aftos de 1914 y anteriores
Don Juan Riutort, Racaudador ejecutivo 

de la Zona de Manaoor de la que es 
Arrendatario Don Bartolomé Mir y Ca> 
lafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

natruyo por débitos del concepto contri
butivo y años arriba expresados, se ha 
dictado con fecha 28 de Mayo último la 
siguiente

«Providencie:—No habiendo satisfecho 
os deudores que á continuación se ex

presan sus descubiertos coa la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enagenación en 
pública subasta de los inmuebles perte
necientes á cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto so verificará bajo mi presi
dencia el dia 2 de Agosto próximo y 
hora de las diez siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes de la capitalización.

Notlfíquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios 
en su caso; y anuncíese ai público por 
medio de edictos en las Casas Consisto
riales, y en el Bo l i t in  Of ic ia l  de la 
provincia.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para cono- ¡ 
cimiento de los que desearen tomar parte , 
en la subasta anunciada, que ésta se ce- 
lebrera en el local de la Agencia ejeouti- 
va, Hospital 18, Petra, y que se estable
cen las siguientes condiciones en cumplí- 
miento de lo dispuesto en el art. 95 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900,

1? Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, eou los 
comprendidos en la siguiente relación.

Contribuyentes, bienes embargadlos, 
y cargas preferentes conocidas

N.°588.—D, Juan Nicolao Gayá.—I 
Una finca llamada «Consalació» del tér- I 
mino de San Juan de cabida cuarenta y I 
tres erees una centiárea que linda al Ñor- I 
te con la Hermita de Nuestia Señora de | 
Consolació, Este con tierras de Juan 
Gayá Mayol, Sur con camino y Oeste 
tierras de Rafael Gayá.

Velorada según datos estadísticos en 
174‘00 pesetas, valor para la subasta 
116‘00 id.

Inscrita en el Registro de la propiedad 
al folio 162 del tomo 101 de San Juan 
finca n.° 4406.

Los títulos de propiedad de la descrita 
finca que consisten en una certificación
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LÍúnii 524

Depositaría de fondos municipales de Cindadela
Núm. 577 e ,

Depositaría de fondos municipales de Muro

La precedente cuenta está conforme con lo que reenlta de loe libros ce la Depositaría.
En Cindadela á 17 de Febrero de 1914.—El Depositario, Miguel Sintee.—Confor

me.—El Secretario-Contador, Sebastián Febrer.— V.0 B.°—El Alcalde, Sanra.

UUEN1A del cuarto trimestre de 1914 que rinde el Depoeiiario
PRIMERA PARTE.— Qu in t a  d n  c a j a Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

* i i e i

iiii । 29*91 
44560*39

Cargo............................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . .

. t • i • 

.iiii

e
i

44590*30
39113*61

Existencia en mi poder para el trimestre que signe . i . . i i i 5476*69

SEGUNDA PARTE.--OUINTA POB 0ON0BPTO8

in g r e s o s Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre de

TOTAL 
las operaciones

4

Propios. .  
Montes , , . . . . • . . .
Impuestos . । . . . . . . .
Beneficencia। 
Instrucción pública.............................  
Corrección pública..................................  
Extraordinarios........................................  
Resultas , . . ............................. .....
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros..................................................

»
»

9216'78
• 
»
»
»

1655*74
33971*33

»

1116'93 
»

12572'82 
67*64

»
> 
»

30803*00 
»

1116*93

21789*60 
67*64

»
»

1655*74
64774*33

»
Cargo peeelae. . , 44843*85 44560'39 89404*24

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento....................... 
Policía de Seguridad................................
Policía urbana y rural. . , , . . 
Instrucción pública..................................
Beneficencia..............................................  
Obras públicas........................................  
Corrección pública..................................  
Montes........................................................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos ...... i . . 
Resultas

6456*64

6079*10
1207*50
6604*74
1925*62

96*67
»

20968*07
»

2475*60

5356*60
187*10

4724*87
1607*50
5551*26
2282*98
2563*65

15173*02
>

1666*63
>

11813*24 
187*10 

9803'97 
2815'00

12156*00 
4208*60 
2660*32

»
36141*09

4142*23
»

Data pesetas. . . . 44813*94 39113*61 83927*55

CUENTA del cuarto trimestre del aAo 1914 que rinde el Depetiiario 
PRIMERA PARTE.—Cü bn t a  d e  o a j a

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 2405'68
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ......................................................... 13935'92

Cargo. . .................................................... 16341*50’
Data por pagos verificados en igual trimestre, 15811'07

Existencia en mi poder paré el trimestre que sigue, ....... 530*48

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeette anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
¿le las operaciones

Propios.
Montes. , ..............................................
Impuestos........................................ .....
Beneficencia...... ,i , 
Instrucción pública
Corrección pública...................................
Extraordinarios, 
Resultas . , .........................................
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegroe................................  . , .

a

1986*85 
» 
» 
» 
a

159*90 
9756*33

»

»

844*95 
»
»

4264*67

8826*30 
»

» 
»

2831*80 
»
»

4264*67 
159*90

18582'63 
»

e

Cargo pesetas. , . 11903*08 13935'92 25839'00

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . .
Policía de Seguridad .............................
Policía urbana y rural.............................
Instrucción pública...................................
Beneficencia . . ...................................
Obras públicas........................................
Corrección pública...................................
Montes.........................................................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción . , .
Imprevistos.................................................
Resultas. . . . . .............................

3448*87

1195*50 
»

8b7*00 
235*14 
410*25

2910*19 
315'05
115*50 

»

1465*16 
>

1924*08
20*00 

719*45 
5303*87

235*14
136*75

5904*12 
46*50 
56*00

»

4914*08

3119*58
20*00 

719*45 
6170'87 

470*28 
547*00 

8814*31
361*55 
171*50

»

8

Data pesetas. . . 9497*50 15811*07 25308*57 1

La precedente cuenta está conforme con lo que reenlta de los libros de la Deposiiade.
En Muro á 4 Enero 1915.—El Depositario, Gabriel Serra.—Conforme,—El Secreti- 

rio-Contador, Francisco Oampamar Garrió,—V,® B.°—Ei Alcalde, Jerónimo Malondra, 1

II 

■

i

I

Núm, 525

Depositaría de fondos municipales de Selva

CUENTA del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a  .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .................................. 2957*43
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ........... 16056*37

Cargo. . . , ....................................19013*80
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................  17954*64

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ....... 1059*16

SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po b c o n c e pt o s ________________

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacioner 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. ........................................ । .
Montea...................... .....
Impuestos.............................................  •
Beneficencia. . . . • • • • • 
Instrucción pública.
Corrección pública 
Extraordinarios........................................
Resultas..................................  . . .
Recursos legales para cubrir el déficit,

Cargo pesetas. . . .

262*34 
8764*60 
4485*30

19*25
»
»
»

2860*11 
19316*92

84*00

1062*93 
1627*70 
2327*40

57*75
»
»
i

10980*59
»

1325*27 
10382'30 
6812*70

77*00
>
»
»

2860*11 
30297*51

84'00

35782*52 16056*37 51838*89

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural............................. 
Instrucción pública. .............................  
Beneficencia............................  . . .
Obras públicas .................................. .....
Corrección pública.
Montes..............................................  •
Cargas...................................  * * ' *
Obras de nueva construcción. . . .

Imprevistos . . • .............................  
Resultas . . • > ............................. 

Data pesetas. . .

3766*87 
»

583*24 
»

2362*40
2280*00

595*00 
758*20

22479*38 
»
»
»

1825*41
282*40
392*36

2000*20 
1100*45 
2536*83

310*21
9260*78

>
246*00

>

6592*28 
282*40
975*60

2000*20 
3462*85 
4816'83
695'00 

1068*41 
31740*16

246'00
>

32825*09 17954*64 50779*73

La precadeote cuenta está conforme con lo que reenlta de los libros de la Depositario.
En Selvr á 31 de Diciembre 1914.—El Depositario, Faaoisco Reus.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Msteo Sastre.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Amer.

Núm. 633
Depositaría de fondos municipales de Binisalera

CUENTA del cuarto trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  c a j a  Pmc u s

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... 90'50
Ingresos en el trimeetre de esta cuenta ............................. ..... . . . . 11640'26

Cargo............................................................... 11730*76
Data por pagos verificados en igual trimestre ......... 9919'20

Exietenoia en mi poder para el trimestre que ligue................................... 1811*60

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s  _

INGRESOS Sálelo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operación»

Propios, 
Montes . . . •
Impuestos . . - . .  
Beneficencia.................................... . •
Instrucción pública, ...... 
Corrección pública ....... 
Extraordinarios, ....... 
Resultas...................................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros .........

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . , 
Policía de Seguridad .............................  
Policía urbana y rural.............................  
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia......... 
Obras públicas ........................................  
Corrección pública............................  •
Montes......................................  . . .
Cargas.......................................  . . .
Obras de nueva construcción. . . । 
Imprevistos ....................... ..... •
Resultas....................................................

Data pesetas. . .

1*42

2896'01 
494*06

>
»

13*86 
1262*34 
7720*86

»

4*26 
»

3318*03 
1482'18

>

72*25

6763'64 
»

5*68
» 

6214*04 
1976*24

»

86*11 
1262*34 

14484*40
»

12388*66 11640'26 24028*81.

2334*94
739*06

1388*62
»

633*36
1187*89
405*69

5668'61

40*00
>

1336'72 
631*64

2040*02
»

360'40 
268'28

»
*

6351*70

30*60
»

3671*66 
1270'69 
3428*54

893*75 
1456*17

405*69
»

11020*31

70'50 
»

12298*06 9919'26 22217^

La Diecedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios lloros de la bepoeit-'i*' 
En Binisalem á 31 Diciembre 1914.-EI Depositario, Pedro José PoDB.-Coníorine. 

—El Secretario-Contador, Bernardo Ribas. —V- B, —El Alcalde, Francisco Nicol^j

PALMA. —Es o u e l a -Tipo q bíf WA

M.C.D. 2022


